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RESOLUCIóN DE ALCALDÍ,A NO 4OO2O t ÉMDCC

Cerro Colorado, 0 5 OCI 2015

VISTOS: El Info¡me N' 281-2015-MDCC-GAF-SGGTI{, de l¿ Sub Ge¡encia dc Gestión del Tale¡to H¡.¡mano de
fecha 04 de noviembre de 2015, y el Proveído No 1524-2015-A-NDCC;

CONSIDERANDO;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1940 de l¿ Co¡stitución Política dcl Pcru y a¡ticulo II dd Tín¡lo
de la Ley Orgánica de Muoicipalidadcs; I-ey No 27972, las Muoicipüdadcs soo órgaoos de Gobiemo Local que gozao de
autonomía poütica, econóoica y admirristntiva en los asu¡tos de su competencia; autonomía que pata las
Mtroicipalidade s ¡adica eo la facr¡ltad de eierccr actos de gobiemo, ¡dmi¡ist¡ativos y dc admiaisaacióo, con sujeción al
o¡denaoieoto iuddico;

Que, oediaate I¡fotme N" 281-2015-MDCC-GAF-SGGTI{, de l¿ Sub Ge¡coci¿ cle Gcstióo dcl Taleato Hu¡¡a¡o,
que por ootivo de coomemo¡a¡ en fech¿ 05 de Novieobre, el Dh ild Tnbajador Municipal, es opoltuno cfectuar

¡econocimiento a aquellos sewido¡es que han dcstacado eo el deseopeño de sus ñ¡ncio¡cs ¡ecomeoda¡do se
xecoaozc aI servidor Antonio Edilberto Hruoaaí Maic4 por su dcstacado desetnpeóo labonl en la Mu¡icipüd¿d
Dist¡ital de Cer¡o Colorado, y por su iovaluablc cooprooiso i ide¡tiEc¿ción co¡ la i¡sútución;

Que, el Artículo 1470 del Decreto Sup¡eoo No 005-90-PCM, que aprueba d Reglamcnto de la Ca¡¡e¡a Administrativ4
establece que: Los progtaoas dc i¡cc¡úvos a los scwido¡es púbücos ateodcráo a los siguieotes ¿spectos: a)
Reconoci.oicoto de ¿cciones excepcioodcs o de cüdad de cxtraotdi¡4¡ia relacio¡ada düectaoeote con las ñ¡¡eciooes
desernpeñadas a sabe! Agrad€cimieoto o felicitación escdta;

Que, estando a lo cstablecido en el A¡tículo 77o del Rcglaocnto dc Cootrol de Asisteocia y Perm¿oeocia dcl Pe¡so¡al
de la Municipalidad Distrital de Ceco Colondo, aprobado oediante Dec¡eto de .¡\lcaldía No 0&2010-

las y los servidotes que dr¡rante el ¿ño l¡boral destaquco por su asisteoci4 puotualidad y disciplina seráo
hacié¡dosc ac¡eedores a los incentivos que a conti¡uaqió¡ sc i¡dica¡: Resolució¡ de Feliciación 6¡mada oo¡

tirulat de la Municipalidad que seri anotada eo su 6cha pcrsonal cooo oérito y eouega eo acto público;

Que, al cdebrarse cada 05 de noviemb¡e de c¿d¿ aóo d Día del Ttebajador Municipal cs úeoester del Titular dc l¿
entidad efectua¡ el Reconocimieoto y Felicitacióo al mencio¡ado trabajador por d deseopcño de sus fuociones con
hooestidad, probidad, cdterio e6cienci4 responsabüdad, puotualidad, ide¡tifc¿ció¡ y vocación de servicio a la entidad;

Que, por cstas cooside¡¿ciooes y en cjctcicio dc l¿s at¡ibuciooes quc rac conÉetc la ley N' 27972 Otgá;oicl- de
Muoicipalidade s;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCBR v FELICITAR al servidor público DON ANTONIO
EDILBERTO HUAMANI MAICA, por su dcstacado dcscopeño al senricio de la l,tuoicipdidaa Distdtal de Cer¡o
Colotado y por su invaluable compromiso e identiEcación con l¿ i¡stitución,

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a Sec¡eada Geoeral cuool¿ y archivo cooforme a
Iry.

REGÍSTREt¡E, YCT'MPLA.SE.
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